
Número del expediente: Sección 3.ª SA/18.108/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Linea a 25 KV. a E. T. 7.074, «Inmobilia

ria Malaret».
Final de la misma: E. T. 7.025, «San Just Park».
Término municipal a que afecta: San Justo Desvern.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,164 subterránea
Conductor: Aluminio-, 150 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Calle Montaña.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de Julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de mayo de 1978.—El Delegado provincial.— 
4.329-7.

18396 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.ª SA/18.226/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución .en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Línea a 25 KV. a E. T. 4.371, «Ramón

Soler Cubell».
Final de la misma: E. T. 7.038 «Francisco García Saura».
Término municipal a que afecta: Esplugas de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,120 subterránea.
Conductor: Cobre: 95 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Calzada Perimetral.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1986, aprobado 
por Decreto 2619/1966

Barcelona, 17 de mayo de 1978.—El Delegado provincial.— 
4.328-7.

18397 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente; Sección 3.a SA/31.076/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo sin número, línea a 25 KV.: LB-308 

tramo V.
Final de la misma: E. T. 7.102, «Urbanización Can Juliá».
Término municipal a que afecta; Vallirana.
Tensión de servicio: 25 KV,
Longitud en kilómetros: 1,055 aéreos y 0,004 subterráneos
Conductor: Aluminio-acero y aluminio; 43,1 y 150 milímetros 

cuadrados.
Material de apoyos: Metálicos y hormigón.

Estación transformadora: Junto Masía Riera.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1039 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de mayo de 1978.—El Delegado provincial — 
4.327-7.

18398 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a SA/18.740/77.
Finalidad: Ampliación de la red de listribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Línea a 25 KV. a E. T. 4.086. «Construc

ciones Orgánicas Automóvil».
Final de la misma: E. T. 7.131 «Julián-Andrés López».
Término municipal a que afecta: Esplugas de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,031 subterránea.
Conductor: Cobre; 95 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Calle Rovellat.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio: Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que estat/fece el Reglamento de la Ley 10/1966, aproba
do por Decreto 2619/1968.

Barcelona, 17 de mayo de 1978.—El Delegado provincial — 
4.326-7.

18399 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes;-

Número del expediente: Sección 3.ª SA/18.581/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 8.911, «Valentín Leiro Paz-.
Final de la misma: E. T. 7.239, «Tecosa I».
Término municipal a que afecta: Granollers.
Tensión de servicio-, 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,355 subterráneo.
Conductor: Aluminio; 150 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Avenida San Julián.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-, Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposi
ción de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y 
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2618/1966

Barcelona, 16 de mayo de 1978.—El Delegado provincial.— 
4.325-7.


